
AYUDAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES POR PARTE DE LA ACUICULTURA 
 

Ayudas por intervenciones que contribuyan a la prestación de servicios medioambientales por parte de la acuicultura en el marco del 

programa operativo del Fondo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 2021-2027 

 Expediente: 210401AND00013 

 Entidad beneficiaria: Cultivos Piscícolas Marinos, S.A. (CUPIMAR) 

 Ayuda/Objetivo: ayudas destinadas a fomentar actividades de acuicultura en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

mediante compensaciones por el lucro cesante en que hayan incurrido las personas o entidades solicitantes de las mismas como 

consecuencia de la utilización de métodos de cultivo compatibles con necesidades medioambientales específicas y sujetos a 

requisitos específicos de gestión derivados de la designación de Zonas Natura 2000 

 Fuente de financiación: 70% Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) – 30% Junta de Andalucía, Consejería de 

Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural 

 Resultados obtenidos: Mantenimiento de la actividad productiva sin comprometer la viabilidad económica. Aplicación de prácticas 

de cultivo respetuosas con el medio ambiente y compatibles con la conservación de los ecosistemas protegidos. Favorecimiento de 

la sostenibilidad a largo plazo de la explotación acuícola, equilibrando la producción con la preservación de los recursos naturales. 

Cumplimiento de la normativa ambiental específica sin perjuicio para la continuidad de la actividad. 

 

 

 
 
 

 


